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EDICION DE LA TARDE.

Barcelona.

Anoche sobre las once de ella huno un amago de incendio en una fábrica de la calle

de la Auro;a, el que fué inmediatamente sofocado
.por

la oportunidad 1:
eficacia �e los

ausilios que se prestaron, habiendo acudido la primera la bomba y.vanos operanos de

la inmediata fábrica de Juncadella.

-Esta noche tiene lugar en el teatro del Odeón una escogida funcion á beneficio del

aventajado y popular prestidigitador señor Canonge.
. .

-La Sociedad denominada, «La Florida», inaugurará mañana los bailes y diversiones

campestres que-se propone dar este verano en su establecimiento del pintoresco barrio

del Puchet, en el vecino pueblo de San Gervasio, calle de la Torre, núm. 13.
,

-Con referencia al primer ensayo, asegurábase anoche que la famosa ópera Otello sera

boy brillantemente interpretada en el Liceo.
1-Ha regresado á esta capital el Sr. D. Antonio Castell de Pons, diputado á Córtes por e

distrito de Igualada.
-El domingo anterior á la fiesta de Corpus se inaugurarán en Beuslunos jardines por el
estilo de los del Euterpe, con su correspondiente salan de bailes y conciertos. Parece que

para dar mayor lucimiento al acto ha sido invitado el aplaudido poeta y compositor se
ñor Clavé con el cuerpo de coros que dirige en esta capital, quienes pasarán á aquella
esforzada ciudad el sábado próximo.
-Del Monitórdeprimera enseñanza copiamos el siguiente párrafo:

«Los Sres. Bastínos é hijo, proveedores del material de las escuelas del Excmo Ayun�
tamiento de esta ciudad, deseando que los alumnos de las mismas que recibieron

for
pri

mera vez el Pan eucarístico en la funcion religiosa celebrada al efecto el dia 27 de próxi
mo pasado mayo, recibieran un sencillo premio de su fervor religioso, que fuera para
ellos un grato recuerdo 'de tan importante acto, ofrecieron al Cuerpo municipal el corres
pondiente número de ejemplares, que creemos serán unos 300, de la preciosa obrita El
dia mas feliz de lavida ó sea laprimera Comunion, debida al distinguido escritor D. Joaquin
Roca y Cornet. Sabemos que S. E. se ha dignado aceptar esta oferta con el mas vivo

agrado y profundo reconocimiento, como lo ha manifestado por oficio á dichos Sres.»

Por la Redaccion, el secretario, MELCHQR ALIÓ.

PRIMER CONCIERTO VESPERTINO POR LA SOCIEDAD CORAL DE EUTERPE.

Inauguráronse anoche los conciertos vespertinos que tanta reputacíon y aplausos le
valieron en años anteriores á la Sociedad coral de

Euterpe� ]a primera de España Iun
dada y dirigida por don José Anselmo Clavé, en los demolidos jardines que lleva'rori el
nombre de la misma musa. De la gratitud con que el músico poeta sabe corresponder á
las merecidas simpatías que, con su laboriosidad y doble talento artístico, se conquistóde todas las clases de la sociedad, era de esperar que aprovechando los recursos que le

proporcionaba el vasto y ameno local de recreo que tiene á su cargo, presentaría este

,

I
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v�rano may?res alíclentesul público que le Iavorece con su asi tencla, para qu.e los�on-
ciertos y bailes-conciertos de la temporada que empieza tuviesen mayor atractivo, SI

�a

be, que los
,que

tan populares y concurridos fueron en aquellos jardines qu.e ya no
C�lS

ten, y que a veces no portian contener la grande concurrencia que sus Iuncíoncs atraían.

En efecto, el señor Clavé, no sin un crcciJo gasto ha construido en uno de los luga
res mas frondosos de los Campos Elíseos un desaho�ado y muy espacioso salen eírcular
de verano, al aire libre, que junto con su galería admcente y contiguas plazoletas cir

cuidas de altos y espeso� árboles, podrán contener la grande afluencia de gentes q_��
se

reunan, aun en los conciertos estraordinaríos. El salón de verano, construido
de ca�ll�os,

es de elegante forma, cobijado con un elevado toldo de lona, de forma cónica, suficlen

temente iluminado por elegantes candelabros y quinqués de gas, y formando la �ostera
del salon un ancho y largo palco en segmento de círculo con paredes, techo y pa\1men�o
de madera, en el cual caben cómodamente una muy numerosa orquesta y personal oe

cantores. En los dos lados de este palco que es al propio tiempo un buen torna-voz pa

ra la música y el
cant9, se levantan do� nichos en el mismo éncañízado

, enlosque se

han de colocar las estatuas de Euterpe y Terpsícore, musas,
de la mUSICa y del halle.

El espresado salon y todos sus adyacentes ya citados llenaronse anoche de bote ,en.
ho

te de un lucido concurso que acudió para disfrutar del concierto inaugural, que fue digno

.de su objeto, y que al final del mismo convirtió aquel vasto local en ilusorio espectáculo

con los torrentes de luz de variados colores que esparcieron los fuegos de Bengala quema-
dos en distintos puntos. ,

En cuanto á la ejecucion asl vocal como instrumental del concierto, solo diremos con

cisamente que el cuerpo de coros cantó con la afinacion, ajuste y colorido que tiene acre

ditados las bellísimas composiciones de su director el señor Clavé que figuraron en el pro

grama; que la orquesta tocó tambien con la precision y buenos efectos acostumbrados las

sinfonías que formaron parte del concierto, bajo la certera batuta del señor Moliné, si bien

nos pareció que la de LeDieu etla bayadere seria poco ensayada, porque on algunos pasos

la ejecucion podia haber sido mejor. Pero justo es consignar tambien que se notó mucho

esmero en el desempeño de la nueva fantasía-sinfónica del señor Manent, ele dificil ejecu

cion, cuya composícíon debemos decir con la franqueza que nos es propia, que en nuestra

pobre opinion no está á. la altura del talento de su autor, ni de lo que podía esperarse de él

por mas de un concepto.
Tambien la banda militar del regimiento de la Princesa, bajo la dlreccíon de su jefe

D. Joaquin Huguet, dló otra prueba mas de su ejecución acertada y bien ajustada en la

de las dos piezas que tocó sola.

El numeroso concurso coronó con unánimes y prolongados aplausos todas las piezas
del concierto; del cual se retiró satisfecho y teniéndolo por un buen augurio de lo que

se puede esperar de los sucesivos.

.

Por nuestra parte nos congratulamos de que el señor Clave haya visto satisfechos sus

deseos en este primer concierto, y á cuyos afanos y llamamiento no se hizo sordo el pú
blíco.

ANTONIO FARGAS y SOLER.

FERRO-CARRILES DE BARCELONA A GEROXA.

Tren de recreo, con
notable rebaja en los precios.

Siendo muchas las personas que desean hacer una escursion fl la ciudad de Gerona, recor

riendo en un día las dos líneas que

á

la misma conducen, la Empresa ha dispuesto para el lúncs

próximo, el siguiente
SERVICIO ESTRAORDINARIO.

A las siete y medía de la mañana, tren directo de Barcelona á Gerona, por la línea de Gra

.nollers.

A las Seis de la tarde, regreso del mismo tren de Gerona á Barcelona por la línea de Mataró.

Advertencias.-Este tren se compondrá solo de coches de 1.a y 2.a clase.e-No se espcdirán pa

ra el mismo sino billetes de ida y vuelta.-Estos
billetes se despacharán el domingo, desde las

ocho de la mañana hasta igual hora de la tarde.-No se espedirán medios billetes.

Precio del viaje redondo: En primera, 50 rs.; en segunda, 40 rs.

Barcelona 7 de junio de 1862.-Por IY. de las J. de G.-EI jefe de esplotacion, Juan Pera.

-iCM6R

Pa¡ste co;:nel.�ciai.

Estrado del Lloyd's List del 31 de
mayo.

De Gravesend.-·Dia 30 de mayo. vapor Bilbao, Monasterio, para Bilbao, y el 31 pasó por Deal.



A PlvmouLh.--1Ha:J0 de m.ayo. Angetílfl', Cruz, de'nfot)!e\'Woo.
l'

,

•

.

A Falmouth.-.Dia:1O de mayo. Vap'or PoI,ayo, JauregUlzar,.
de Cl yde paJa.BIlbao.

A Livor ool.v-Dia 30 de mayo. aMI',la �delalda, N., de Pueno-Rlco.-31. TaJo, Ba�l1�.'
do

nl1r\?lo�n.
Do Liy¿rpOOl..-Dia 29 de mayo. Carmen, Acordacohea, para

la lIabana.·-Vapol Niela, Alblzun, para

Barcelona. ."

Do :Matanzas.--Dia '2 de mayo. Casllda Ilowes, partl l;almouLh.

1dem � de junio,

D
Falmontil.--Dia 31 de mayo. rcravo, Jaurequizar, para Bilbao.'

.

•

be ('ardiIT --Dia SO do mayo. Valentina, Larragoíta, para
narcelona. :

TI

e

{¡vor(l�ol --nia 1.0 do mayo. poliLena, l\lendez.olla, p�ra
la I!ab�na.--Va.por Cervantes, Tono, para

el C�Til.--Yapor nua, Nuñez, para Santal?der.--lUane Clotüfle,.UrruLla, para id.

D Valparaiso.--Dia 11 de abril. Ileredia, l\larquoz. para Cobija.
..

.

AeAguadilla.--Dia se de abril.Jóven Merced, vua, de Barcctona.v-ü mayo. Elmo, Fernandez, de
S3n-

tan1�{ra�,::���;:--Dia 3 de mayo. Rosalía, Sala, de �Iallorca:--Almil'allle, Fiol, de l\iálaaa.--4. Uorigna,

l\laristan y 'para Santnnder,--'1. Esperanza, Itentena, para
Id.

.

A ponc'e.--Dia ¡j de mayo. Joseflta, N., de Sa.ntander.--,'1. Capflch?, N.,
de Mallorca.

A laGuaira.--Dia 2;; de abril. Terosa, Guartlano, de 1enenfe.--J de mayo. Venezolana, Prlvat, de

Burdeos.
.

De Guayaqu i 1.--Dia 2� de abril. l'I�aría Natividad. ,qastillo', para I\Iálaga.

A Callao.--Dia 1:5 de abril. Agu�t1na, Arrarte,
de lome..

'

De Callao --Dia 1B de abril. Indla. Sumana, para Guayaquil.

A T�inidatl.--Dia 24 deabril.l\1aría �nlollieta, B�r�rán,
de Barcelona.

A Santiago de Cuba.--Dia 18 de abril. Panamá, Soto, de Santander.-<�L Soled ad, Sajar, de 1',fallorc:1.

21. Pedro F�rror, Dean, de Swansea¡--2�. �Io.rga, GoYrpechea, de.Bremen. .

A la Ilabana.--Dia 40 de mayo. Al1lla, , urera, de Cac,¡z.-·G. tola Montes, Carrera, dé 1(1.

De la Habana.--Dia 3 de mayo. Ana, Berdaguer, para Falmouth.

A l\iatahzas.--Dia 3 de mayo. te�al, qoyoal'la,
de FatmouB�.

A Puorto Cabello.--Dla 29d� abr-il. VlctOI:, n�sa:;, del.Brasll.
A Maracaibo.--Dia 9 de abril. Alfredo, Olivcira, de lUalaga.

Embarcaciones llegadas -á este pUe1'to desde el anochecer de ayer hasta el med'iodia de ho'�

Mercantes españolas.

De Santander y vulajovosa en 13 d., bergantin San Bruno, de 22'2 t., c. don R.:ldro Zaragoza, con 1800

sr cos harina á don José Maria Sorra, 9�6 id. id, á don Antonio Ortiz y Vega y 2 garrafones vino á don

Frc"1Cisco puig yBori., '
..

De Cárdenas y Cádiz en 40'1 días polacra-goleta Dolores, de 100 t., c. don :Mateo Bertran, con �'11 cajas

azúcar á los señores Serra y SobrIno.

De la Habana y Alicante
en 52 d., polacra.Verrus. de 162 t., c. don Jacinto Quirch, C011 !tOO cajas azú

car á don Antonio Puigoriol, 4000 id. id. á don Antonio Itenom, 150 id.. id. Y '10 quintales palo campeche á

don Francisco Rlll1ola.

De Argel en 10 d., pallcbot Gallo de Oro, de �'7 t., p. Miguel llernandez, con (}!) bueyes á don Pedro

Formenty.

De Santander en 10 d., bergantín Vigilante, de 120 t., c. don Antonio Barbera, con 1680 sacos harina á

don José María Serra.

.

De Malága, Ibiza y Palma en 18 d., polacra-goleta l\faría, de 106 t., c. don Manuel Ferrer, con '114, qq.

hierro á don José María Serra, y 3140 id. id. á los señores hijos de. Solá y Amat.

De Sevilla, Cádiz y su carrera en !) d., vapor Guadalete, de 220 t., c. don José l\Iartinez, con r,�8 tora

les cobre á la órdon, 28 hérplles trapos á don Pablo Fontanet, 4, seras aceitunas á la órden, 2 sacas lana

á don P. Bohigas, 3 cajas loza á don Ramon Escoda, 62 id. id. á los señores Pikman y compañía, rió sacos

sémola á los señores Suarl y Canals, 15 cajas azúcar á don Jaime Rius. 13 sacas lana á don Francisco

sanroma 305 barras plomo á don J. Oebrian, 8 pipas vino á los señores Ferrer y Boadá, 6 balas papel á

1 1S señores Almirall hermanos, 2 sacos cebada y 1 caja libros á don Jaime Safont, 4� sacas lana á don

M. Jaumandreu, otros efectos y 8 bultos efectivo á varios señores, 6618 id. géneros de tránsito y 21 pa

sajeros. Consignado á los señores Busanya y compañia.
Idern estrangeras.

De Newcatsle en 35 d., corbeta inglesa lIIargaret, de 464 t., c. Benjamín Blashy 1
con Ui toneladas car

bon cok y 116 id. piedra á la estacion del ferro-carril de Zaragoza'

De Id. y Falmouth en 30 d., corbeta inglesa Prornetheus, de 2M t., C.1\I. Creak, con 271 t. cok y SO id.

hierro al íorro-carrü de l\1ataró.

Despachadas el 6.

Vapor Rey Don Jaime n, c. don J\liguel J\I�rey, par� Palma. con efectos y la eorrespondencla.s-Idem
Catalan, c. don Pedro l\lercad.al, paraValenCia, �on generes del pais.--Corbeta Panchiba, c. don Hllario

llOSCh¡
para_Ja Habana, �on V1I10, arroz,. aguardiente yotros efectos.-.P!lilebot Norte-América, c. don

GUille IDO vrvos, para,ClUdadela, con generoso
del

pals.-taud.San. Sebastian, p. Vicente Oriol, para Vi

naroz, 90n hanr:a, azuc�r � ñdeós.v-Laud U11IOO, �. José 1I1�rtll1 Rivero, para Aguilas, en Iastre.i--Idem

?tlanuehto, p. Crtstóbal Sublrats, para Ahcan�e, en Id.--1d. Sant& Teresa, p. Jaime Puig, para Málaga, con

cacao, papel y otros efectos.--Id. San Agu9tm, p. Tomás A. Adell, para Civitavecchia en lastre.-Cor

beta in�lesa Glenede,
C. L. Lanceman, para Constantinopla, en id.--Además 104 buques para la costa de

este Prll1cipado, con efectos.

l\Toticia§ naeionalem.

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta úla Reina (Q. D. G.) del espeoicll;2 instruido en esa Direccion ge-



Correo de JIadrid del 4 de junio de 180••

PARTE NO OFICIAL.

nOLSA DE MADRID DEL 4 DE JUNIO.

COTlZACION OFICIAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO.

Cambio al contado.

Tllutos de13 'p. c. consolidado 51-20 c. Inscripciones en el Gran Líbro al 3 p. c. id.

Títulos del a p. c. diferido 44-25 Deuda amortizable de primera clase p. Id. de se-

gunda 15-90 p. Deuda del Personal 19-90 d. .

Acciones de carreteras �enerales.
Emision de 1 de abril de 1850t de á i,OOO rs. 95 d. Id. de á 2,000

reales 95-30 Id.l de j unio de 1851
,
de á 2,000 rs. sin cupon 9i. la. 31 de agosto de 185@, de á 2,000 rs.

99-25 Id.l de julio de 1856 de á 2,000 rs. 97 d. Id. 9 de marzo de 1855, procedente de la de U

de agosto de 1852, de á 2,000 rs.

Acciones de obras públicas de 1 de julio de 1858 97-50 Del Canal de Isabel Il, de á 1,900 rs. ,8

por 100 anual 109-50 d.

Acciones de ferro-carriles. Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro-carriles 93

Clasilicacion de las acciones. Del Banco de España, capital 2,000 rs., 2U- d. Obligacíones de la com

pañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés de 3
p. c. reembolsables por

sorteos, capital 1.900 rs., 1,000 d. Id. del ferro-carril de l\Iontblach á Reus, caplta11,900 rs., desembol-

sado todo Obligaciones de id., id., id., capital 1,900 rs., desembolsado todo 950

Cambios: Lóndres á 90 d. f. 50-61l -paris á 8 d. v. 5-27 d.-Albacete par d.-Alicante par d. d.-Al

mería par d. -Avila par d. d.-Badajoz 1(8 d. -Barcelona par d.-Bilbao 3[8 p. d.-llúrgos par d.
\

-Cáceres 1[2 b. -Cádiz 7(8 d. -Córdoba 1(2 d. -Co�uiia :I(i d. -Gerona -Granada 5[8 d.

-Guadalajara par p. d.-Jaen 5(8 d. -Leon 5[8 d.-Malaga 3(4. p. d.-lIIurcia par d. -Orense 3(1. p.

d.-Oviedo 1¡� d. -Palencia 1[2 d. -Pamplona p!lr
d. -Pontevedra.1 p. d. -Salamanca 3[� p. d.

-San Sebastian par d. -Santander 1¡� d.-Santiago 3¡1.�. -Segovla par d. -Sevilla 31� d.

Sorra 3[� d. d.-Tarl'agona 1¡2 d. -Toledo 1[2 d. -ValenCia par d. d.-Valladolid par d. -Viloría

par d.-Zamora 5[8 p. d.-Zaragoza l[i d. d.

lU)ls2

ner�l con motlyo de haber solicitado el Colegio de Procuradores de Barcelona que se tes facilite

gratís por la Hacienda el papel del sello de oficio Que necesiten emplear en lo a. untos de esta

clase y en los de pobres, fundándose en que por Real órden de 6 de abril de 1860 se concedió

Igual beneficio á los Procuradores de Madrid.

En
s1;1 vista, y de lo informado por la Asesoría general de este Ministerio:

Considerando que el Real decreto de 12 de setiembre de 1861 prevíene que,
cuando los que

sean parte en un juicio ó acto de jurisdiccion voluntaria gocen de la consideracion leg�.l
de po

bres, se empleará papel de esta clase sin perjuicio del reintegro, estando derogada en, HUId del

mismo la Real órden de 6 de abril de 1860: .

Considerando que, al crear papel especial y de precio sumamente módico con destino á los
,

asuntos de pobres, se ha tratado de facilitar la admínístracion de justicia á las clases meneste

rosas:
.

Considerando q,:e
en ningun tiempo y en ninguna ley se ha impuesto

al Estado.
la

?bligadon
de sumínístrar gratis papel del sello de pobres ni á los escribanos ni á nmgun .funcIOnano del ór-

den judicial; .
.

y consid�ra!1do, fin!llmente, que establecido el principio general de que la. AdmlstracIOn debe
Iacílitar gratis a los Tríbuunales el papel que inviertan en los asuntos de OfiCIO,. el.b�cer

estensí

va esta gracia á los Procuradores es una consecuencia legítima de ese mismo pnncipio;

S. M., conformándose con lo propuesto por V. l., se ha servido resolver:

1.0 Queda derogada la Real órden de 6 de abril de 1860 que concedió á los Procuradores .de
Madrid el privilegio de que la Administracion les entregase gratis el papel de OfiCIO que invírtíe-

ran en las causas de esta naturaleza y gtsuntos de pobres. . .

2.° La Administracion entregará á los Procuradores en general el papel que puedan invertír

en los asuntos de oficio.

3.
°

Los Regentes de las Audiencias y los Juzgados respectivos incluirán en sus presupuestos
el papel que necesiten los procuradores para los negocios de esta clase, verificando la entrega á

los mismos en igual forma que á los empleados del órden judicial, previa aprobacion de los pre

supuestos, y rindiendo cuenta de su inversion con arreglo á lo que dispone el capítulo 4.° de la

instruccion de 10 de noviembre de 1861:
.

y 4.° Los Tribunales adoptarán las medidas conducentes á que la Hacienda obtenga el rein

tegro en los casos que proceda.

De Real órden lo digo á V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á

V. l. muchos años. Madrid IS de mayo de 1862.-Salaverría.-Sr. Director general de Rentas es

tancadas. (Gaceta núm.
11>4.)_

c

Hé aquí, segun una correspondencia particular de.
la Habana delta de mayo, que publican los

periódicos de Madrid, las palabras que dice pronunció el general Prim, cuando fueron á cumpli-

mentarle á su llegada á la Habana las autoridades y corporaciones de la capital: .

«La Reina nuestra señora me confió el pendón deEspaña para ir á defender la honra y los in

tereses de nuestra nación en lUéjico. Hice lo
9ue

se ha podido hacer en las circunstancjas en que

me encontré. Una locomotora no puede cammar «cuando le falta el agente que la impulsa.» Yo

me he visto «paralizado» por «falla de recursos»: cuando quise volverme con las tropas de mi man-
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de me «faltarom tambíen buques, y tuve que 'Valerme de los que por favor me facilitaron nuestros

aliados los ingleses. «Soy senador del reino, y desde la tribuna del Senado daré cuenta á mi ama

do país y al mundo entero de cuanto ha pasado», esperando conseguir justificar plenamente mi

conducta, y «haré que se abatan los que hoy se ostentan tal vez muy erguidos, etc., etc«

(De la Epoca.)

Por el vapor «Puerto-Rico»
hemos recibido noticias de Santo Domingo. Lo único de mas im

portante que babia ocurrido en aquellos dominios era la salida de don Antonio Abad y Alfan, vi

ce-presidente que fué de la república y boy mariscal de campo de nuestro ejército para las fronte

ras de Haití, acompaiiado de un jefe de Estado mayor, señor comandante Navarro, para desempe

ñar una comision del servicio que se cree tenga relacíon con la cuestion de límites.

Había llegado el resto del batallon de san l\farcial y el de artillería, habiendo regresado á Puer-

to-Rico el batallon de este nombre. .

El vicario general castrense don Fernando.Merino había recibido pasaporte del Capitan general

Santana para Pueuo-Bíco.

El estado.sanitario en lo general bueno, salvo algun caso que otro de fiebre amarilla.

l\Iadrid 2 de junio.

(De la Correspondencia de España.)
Las costas de España, gracias al celo desplegado por el ministro de la Guerra Sr. Duque de

Tetuan, se encuentran hoy en posicion ,
no de provocar las iras de otras naciones mas poderosas

sino de mirar sin miedo y aguardar sin desconfianza que vengan á ser atacadas; cosa que ni re

motamente hay que temer ahora que estamos en buenas y amistosas relaciones con las principa

les potencias de Europa. Los gastos que han ocasionado las defensas hechas han sido consigera

bies; pero nadie los calificará de innecesarios, por que en el estado de incertidumbre en que hoy

se halla el mundo, los gobiernos que en punto á fortificaciones dejasen de seguir el impulso gene

ral, incurririan en la mas grave de las responsabilidades.

Yamos, pues, á dar una idea del estado en que hoy se hallan nuestras plazas fuertes del Iítoral,

que son las de mayor importancia y defienden las dilatadas costas de la Península.

Barcelona y su puerto están defendidos por el castillo de Monjuidl, y tres importantes batertas

protegidas dos de ellas por la Ciudadela : hay varias fortificaciones, en las cuales se están intro

durieudo mejoras considerables que no solo aumentan su valor defensivo, sino la capacidad ne

cesaría para establecer grandes almacenes. El total de piezas que podrán montar todas las baterías

dentro de muy poco ascenderá á 10:>0.

Tarragoua tiene defendido su puerto por los fuertes de Francclí
,
la Reina y San Jorge y las

baterías establecidas en el Espigón y muelle, que dan un total de 336 piezas.
-En Cartageua se trabaja sin levantar mano. En los puntos mas vulnerables del puerto, y para

protejerlo, se han construido baterías acasamatadas. Hay una série tal de fortificaciones en esta

importante plaza, y están tan adelantadas las reformas que se habían proyectado, que muy pronto

podrá presentarse emplazamieutoson toda regla para 1,OBl piezas.

Tarifa cuenta ya con tres baterías acasamatadas y vados emplazamientos al descubierto
, y

cuando se concluya el puerto militar contará 320 piezas para su defensa.

La plaza de Cádiz y la isla Gaditana están defendidas cn el dia por casamatas, emplazamientos
cubiertos y al descubierto, y adelantan tanto las obras en construccion

, que en breve podrán co

locarse eR batería 1,000 piezas.'
...

La Coruña está defendida por los castillos de San Anton, San Diego j' fuerte de Oza; y con las

obras que se están llevando á cabo tendrá emplazamientos para 1.i20 piezas.
En el Ferrol han terminado ya la mayor parte de las obras de defensa; hay grandes fuertes aca-

samatados y podrán montar todas las obras de defensa 1,000 piezas.
.

Las de Santoíia se hallan bastante adelantadas y muy pronto podrán colocarse 730 piezas. Son

de tal importancia las obras que con gran actividad se llevan ú cabo en aquella plaza, que una vez

conr lnldas será una de las fortalezas de primer órden.

De Mahon solo diremos que las obras de defensa, sobre hallarse muy adelantadas son de una

grande importancia. 74;) piezas contendrá aquella inmensa fortaleza) una de las que mas honran

la íntelizencía y actividad de nucstnos ingenieros.
No tenemos bastantes datos para hablar de las detensas interiores, en las cuales se desplega la

misma actividad que en las del litoral.

Hac�mos caso omiso de las defensas de Málaga, Algecíras y Vigo, porque son de un 6rden se

cundario ; pero desde luego podemos asegurar, que entre pequeñas y grandes fortalezas, nuestras
costas estarán defendidas dentro de poco con 9,000 bocas de fuego.

. Lo? dignos cuerpos de. ingenieros y artillería, dirigiendo el primero con actividad, celo é inte

ltgencIa.las obras de Iortlfleaclon , y fundiendo el otro con premura piezas rayadas para las nue

vas baterías, se.
hacen cada dta_mas dignos del alto concepto de que disfrutan en su pais.

-E.I vo�o partlCll�ar de 10.5 sonoros marqués de Gerona y Sanchez Silva sobre el proyecto de ley

relativo a
subvenclO��r ála empresa concesionaria del canal de Urgel ,

establece en su parte dis

posíüva . Que se aus liará por el Estarlo á la empresa coucesionaría de dicho canal de rieeo hasta

a ro ucurrenciu de 20 millones de reales en calidad de préstamo reintegrable sin illtel'éso, �lllre
glandole desde luego 3.1)00,000 rs. Sobre los 11).1)00,000 que Y3. tiene recíbídos 'por las leyes de 30 de

\
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abril. LB')!) y 12 rl.�' jlFlio rle 1 S')') ; qll� antorlz« á 11 emnresa p ira que emita ohligacioncs hasta la

�\1:1�}'lJ.d rl�!) .mlllor�c3
de r�1Ie5, adcrms .de 10s:32 que ya tiene omitidos en equívatencia de su

(>11)".:11 social ; que se amjll'1. por dos anos ImproroO'i\bl s desde la sanción y puhlicacion de la ley

el,..
plazo que le. c,taj)1 con etlírlo para la terminaclon de torlis las obras principales. y accesorias,

l�"nl
de caducitlad, y de todas sus legales consecuencia' ; que los productos que reciba la. cmprc

sa, ya de los regantes , ya de los saltos de agua que venda ó arriende, como de cua�qtu?ra,otra
proccdenc¡a , segun la conccsion del Re'll decreto d(':J de noviembre de 18:>.2, se destinarán

ínte

�l'OS, deducidos los gastos de admínistracion y conservacion y no 1l11S
,
al pago de los Intereses y

a la amortizaninn de las obligaciouos , cstcndiendo cs:a cada año hasta donde los fondos recauda

d03 alcancen; que inmcdiatamonta desnues de amortizados los :l7 millones de reales, total de las

obligaciones, empezará á reintegrarse el Estado de los 20 millones de su préstamo, tornando �odos

los productos de .la empresa, sin mas csccpcion que la cantidad indispensable para l� admIn,lstra
cion

.y co,n.servaclOn ; y por último, que el gobierno establecerá por su parte la mas ngorosa ínter

vcncion a costa de la empresa para el exacto cumplimiento de la ley.

(DJ In. Epoca.)

DOCmIE�TOS SOBRE MÉJICO.

Como documento necesario para comprender la actitud que el gobierno español ha tenido des

de un principio en la cncstion de Méjico reproducimos también el siguiente despacho de nuestro

ministerio de Estarlo á los re:)l'esentante� de España en Inglaterra y Francia, fecha 23 de octubre,

y que se publicó ya en los primeros documentos presentados á las Córtes:

CIRStJLAR DEL lUINrSTRO DE ESTADO.

El ministro de Estado al ministro de S. lH. en Lóndres y al embajador de París
.

• l\fachid 23 de octubre de 1861.-Excmo. señor: El ministro de S. IIl. británica en esta c6rtq me

ha remitido copia del proyecto de convenio que ha de firmarse por los plenipotenciarios de Ingla

terra, Francia y Espuria para regular su accion mancomunada en Méjico, á fin de obtener del go

bierno de aquella república el cumplimiento de los compromisos contraidos con los soberanos de

las tres naciones esprcsarlas, y de asegurar la protcccion de las personas y propiedades de sus súb

ditos.

Inmediatamente he sometido el indicado proyecto al exámen del gobierno de 8.1\1'" y después

de una madura deliheracion ha dispuesto que se comuniquen á V. E. las observaciones que le ha

sugerido y las jnodiflcaciones que, en su concepto, pudieran introducirse en él, con el objeto de

que V. E. las tenga presentes en sus relaciones con ese gobierno, y en las conferencias que haya

de celebrar para conducir á feliz término tan importante negociacion,

El preámbulo del convenio determina con claridad el objeto de la aecion mancomnríada de las

tres potencias, y espresa con enérgicas frases las causas que le han hecho necesario. La violacion

de toda ley, de todo principio, los agravios inferidos con ella á los gobiernos de las tres naciones,

las iniqnidades de que han sido víctímas las-personas y las propiedades de sus súbditos reclaman

uiiperiosamcntc prontas y cumplidas satisfacciones, y eficaces y seguras garantías de que no se

reoctirán tan escandalosos atentados.
'

,

Los medios que para alcanzar tan Importantes resultados deben emplearse se especifican en el

artículo 1.0 del proyecto de convenio, y nada deja que desear su contenido al gobierno de su ma

jestad.
Sin embargo, como la fuerza de mal' y tierra con que ha de concurrir cada potencia se ha de

fijar por medio de comuntcacioncs entre sus respectivos gobiernos, conviene que V. t. sepa que

el gobierno de S.1\'[. desea enviar una fuerza naval igual por lo menos á la que destine cada uno

de aquellos gobiernos á las operaciones que deben ejecutarse, y que está dispuesto á destinar una

fuerza militar superior.

Para ello tiene mas fueildad que los dos gobiernos amigos, porque puede sacarla de sus pro

vincias ultramarinas sin disminuir sus guarniciones de manera que su tranquilidad se compro

meta en lo mas mínimo. El número de súbditos que S. !tI. la Reina cuenta en el territorio meji

cano y los considerables intereses que poseen darían derecho á España para pedir que se acepta

se este pensamiento; pero como pudiera escitar dudas y desconfianzas contrarias á los leales y de

sinteresados sentimientos que animan al gobierno de la Reina, V. E. podrá presentarle como una

oferta mas bien que. como una exigencia.

'

El arto 2.° merece la mas completa.aprobacion del gobierno de S. U. Aun que sus disposicio

nes pudieran reservarse tal vez para consignarlas en las instrucciones que hayan de comunicarse

á 103 jefes de las fuerzas unidas, es preferible que se defina bien en el convenio cual ha de ser su

conducta desde el momento en que se presenten en las costas de lUéjico, y mucho mas después

de la ocupación de Veracruz y de los derms puntos importantes de la misma de que deban apode

rarse.

El arto 2.° contiene adem is una dísposiclon especial que no puede omitirse, 'y es la de que los

gobiernos de las altas partes contratantes se reservan el derecho de tomar las medidas que crean

couveuientes para vigilar y hacer efectiva la ejecucion de lo convenido. La ocupación, pues, de

VIWilCl'UZ y de los puertos adyacentes, durará todo lo que sea necesario para que el gobierno de

:\Iéjico no pueda prescindir en ningún caso de los compromiso" que contraiga, y para que no sean

nccesarlas nUCYil;5 Y acaso mas vigorosas demostraciones para compe críe á ella,

• 1
J

.
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El art, 3.° del proyecto está de acuerdo con las ide.as q�e constantemente
ha manifestado el

gobierno de la Reina. Siempre ha creido que debla dejarse a los mejicanos �n plena libertad de

darse el gobierno mas conforme con sus intereses!
sus

cost�m})l'(�s r
creencias. En e�� punto el

gohierno de S. M. ha sido esplícito; pero se ha creído y continúa opinando que l�s m�J
icanos de

ben ser árbitros de fijar su suerte: juzga tambien que es necesario ponerles en sítuacíon de exa

minar sin pasíon y sin estrado la situacibn á que les han conducido sus errores, y de adoptar los

medios mas propios para mejorarla. .

Este. fin pudiera alcanzarse intimando al gobierno de Méjico y á los jefes de las fuerzas belige
rantes la necesidad de suspender las hostilidades celebrando un armisticio de suficiente duracion

para discutir y resolver pacíficament, si esto es posible, las cuestiones interiores.

De otro modo, aunque es probable que la presencia de las fuerzas combinadas suspendiese la

lucha y detuviera la efusión de sangre, tomarían acaso mayor incremento los horrores de que por

tanto tiempo ha sido teatro el territorio de la república.

Renunciar, pues, de una manera absoluta y anticipada á toda accion cuando acontecimientos

imprevistos pudieran reclamarla, seria poco prudente y tal vez arriesgado. Parecería por lo mis

mo claro y preciso el artículo 3.° si el gobierno de 8. M. Británica conviniese en suprimir el últi

mo período y en que concluyera aquel en la palabra «preámbulo». De este modo el fin del conve

nio no sería oscuro, y antes bien se determinaría sin limitar la accion sucesiva á lo que puedan

exigir las circunstancias. En concepto, pues, del gobierno de 8. M. el arto 3.° podria redactarse

en astos términos:

«Los altas parles contratantes convienen mútuamente en que las fuerzas que empleen de acuer

do con lo prescrito en este convenio, no se destinarán á ningunos otros objetos, cualquiera sea su

naturaleza, mas que á los especificados en el preámbulo.»

Es evidente que no hallándose comprendida en él la intervencion en el gobierno interior de la

república, todo acto ejecutado con este fin seria contrario al convenio.

El gobierno de 8. M' cree por lo mismo que la redaccion indicada satisfaria las miras de los

tres gobiernos, y solo insiste en la necesidad de la suspension de hostilidades reconocida por el

gobierno británico y por el gabinete imperial cuando en la primavera de 1860 se entablaron nego

elaciones para acordar los medios conducentes .al establecimiento de un gobierno razonable en el

territorio mejicano. .

Tan adelantada estuvo la cjecucion de este pensamiento que llegaron á formularse proposicio
nes por el presidente sustituto de la república y el general Degollado, habiendo dado los tres go

biernos las oportunas instrucciones á sus representantes para contribuir al logro de la pacifiaa

cion.

Lo que entonces reclamaba la situación de Méjico se ha hecho de todo punto necesario des..

pues, y ha llegado á ser, mas que una necesidad política, un deber de humanidad.

No cabe por lo mismo pensar que los gobiernos de Inglaterra y Francia abandonen un propó
sito tan justo, y V. E. procurará, por todos los medios que pueda emplear, persuadirles de que la

acción mancomunada seria poco digna de las tres potencias, si las sangre de los mejicanos y la de

los europeos que habitan aquel suelo desgraciado hubiese de continuar corriendo á raudales en

presencia de tres gloriosos paboltones.

El art. 4-.0 pudiera refundirse en el primero; pero como la España ha protestado constantemen

te de su desinterés, y no aspira á ventaja ninguna material, d stinta de las que puedan obtener

las dos naciones amigas, se limitará V. E.·á manifestar á ese gobierno la opinion del de 8. M. res-"

pecto á la poca importancia del espresado artículo, y aun á los inconvenientes de la repeticion de

una misma idea que podria interpretarse como la cspresion se una desconfianza infundada, 6 co

mo la manifestacion de un propósito ihevocable de dejar al pueblo mejicano abandonado á sus

propias fuerzas y á sus deplorables hábitos, imposibilitando la organizacíon de un gobierno razo

nable por el desaliento que el solo temor de este abandono pudiera producir en los ánimos rectos

yen los espíritus ilustrados.

,

Por lo;demás, aunque el artículo conservara la redaccion que tiene en el proyecto de conve

Il!O, y
no se limitase á las palabras «ventaja especial», que 'Seria lo mas que, en concepto del go-

bierno de la Reina deberían contener, en nada se contrariarían sus miras y deseos.
.

Es inútil decir que el gobierno de la Reina considera la forma monárquica preferible á todas

las formas de gobierno, pero no adelantará su opio ion respecto á la conveniencia que resultaría
al pueblo mejicano de adoptarla para constituirse definitivamente.

Si este fuera_su deseo, si se esforzara por realizarlo y llegara á tratar de la eleccion de un 80-

beI'�no, la España no
podría permanecer indiferente en tan grave negocio, si por cualquier de los

gobiernos amigos .se desígnara un candidato á la preferencia de los mejicanos. En este punto el

gobierno �e la Rema cre� firmemente que si ha de hacerse algun bien á Méjico, si se hanlde evitar

complicaciones que pudieran llegar á ser cuando no peligrosas; de gran embarazo para los tres

gobICrnos� deben todos guardar suma reserva, dejando al pueblo mejicano la mas ámplia, la mas

absoluta libertad para resolver cuanto le convenga.

,

El arto 5.° del proyecto de convenio está perfectamente redactado y nada deja qne desear al go
..

bierno de S. 1\1.
'

. ;V. E:, qu� conoc�
ya l�s sentimientos que le animan y las,miras por cuya realizacion ha tra

brlJ'�do �letl1r)[e., podrá trasmitir al golJl.erno cerca del cual esta acreditado la espresion cumplida
de sus ideas. SI las

o�sen�clones espuesta� no fuesen acogidas pOI' los dos gobiernos amigos, el
de

8: 1\1., aunque p�l::-;uadld� ?e,que
la

acclO� man�omunada '�e las tres potencias no producirá
tJdo;, los resultados U que es J usto y nccesano aspirar, aceptara. el proyecto del convenio, y desde
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luego autorizo á V. E. para firmarle en uso de la plenipotencia que S. l\I, se ha dignado conferir...
·

-

le, y que es adjunta.
Los males de Méjico no pueden prolongarse sin deshonor de los pueblos y de los gobiernos que

en
aquel v�sto tcrritorío �ienen intereses y súbditos que proteger. La acc!on

colectiva de los tr�s

gobiernos a quienes mas Importa el restablecimiento de un órden cualquiera en aquel desorganí

zado país no puede dilatarse. Mas tarde tal vez seria inútil ó infructuoso.

La anarquía lleva siempre consigo la desmoralizacion y la ruina de los pueblos, y vanamente

se pedida al. de Méjico lo que habria desaparecido en medio de sus horribles convulsiones
...

Por lo mismo S. M. la Reina nuestra señora me manda recomendar á V. E. la mayor actividad,
el mas esquisito tacto en la continuacion y término de la grave negociacion que le está encom�n

fiada, y en la cual ha de continuar V. E. los importantes servicios que ha prestado ya en las dIfe

rentes fases que ha tenido aquella.
De Real órden y por acuerdo del Consejo de ministros lo dig i á V. E. para su inteligencia y

efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Firmado.-S. Calderon Collantes.

I
Señalado con el núm. 21 está uno de los documentos mas importantes comunicado á las Cór-

tes: son las instrucciones dirigidas al general Prim y que reasumen, por decirlo así, la política es·

pañola en Méjico.

INSTRUCCION3:S AL GENERAL PRIM.

El Excmo. señor ministro de Estado al señor marqués de los Castillejos, general en jefe de las

fuerzas espedicionarias que se envían á Méjico, y representante de S. M. en las negociaciones que

tengan lugar con el gobierno de aquella república.
Palacio 17 de noviembre de 1861.-Excmo. señor: La Reina nuestra señora, que se ha dignado

confiar á V. E. el mando de las tropas que se envian á Méjico para obtener rcparacion completa

de los agravios que nos ha inferido el gobierno de aquella república, ha tenido á bien nombrar

además á V. E. su representante para las negociaciones que habrán de establecerse á fin de obte

ner, por medio de un tratado, el reconocimiento de nuestros justos derechos. Debo por lo mismo

. poner en conocimiento de V. E. las circunstancias con que ha recurrido Espaíia al empleo de me

didas coercitivas, y las condiciones cuyo cumplimiento exige el gobierno de S. M. antes de reanu

dar las interrumpidas relaciones con el de Méjico,

El gobierne de la Reina; que no podia consentir por mas tiempo la falta de cumplimiento de

estipulaciones solemnes y las contínuas violaciones cometidas en súbditos españoles, tenia re

suelto enviar á aquella república fuerzas de mar y tierra á alcanzar con las armas la satisfaccion

que se le habia negado, cuando amistosamente se pedía, y de un momento á otro debian salir de

la Habana buques de guerra con tropas de desembarco; destinados á apoyar nuestras rcclamacic

nes. Pero en la misma situacion que España se encontraban Francia é Inglaterra, y se creyó con

veniente combinar la accion de las tres naciones, que habiendo sufrido iguales ofensas, tenia n de

recho á las mismas reparaciones. Con este objeto se ba firmado por las tres potenéias en Londres

� el 31 de octubre un convenio que en copia tengo la honra de pasar adjunto á manos de V. E.

En él verá V. E:
q:ue

renunciando á toda adquisicion de territorio en prueba de su desinterés, y

comprometiéndose á no intervenir en los asuntos anteriores de aquel pais, á quien se deja en en

tera libertad de elegir la forma de gobierno que le convenga, España, Francia é Inglaterra se pro

ponen concertar sus esfuerzos únicamente para dar á sus súbditos respectivos la proteccion que

necesitan contra las arbitrariedades de las autoridades mejicanas, obligando á estas á que respe

ten los compromisos internacionales contraídos.
,

Segun el artículo 1.° del convenio, las fuerzas aliadas ocuparán desde luego los puertos y fuer-

tes del litoral de la república. En esta operacion, como en las dcmas, procederán siempre de acuer
.

do los jefes nombrados por los tres gobiernos. Sobre este punto, y en todo lo relativo á la parte

militar, el 'señor ministro de la Guerra dará á V. E. las instrucciones necesarias, y le manifestará

los medios que pone á su disposicion para llevar la empresa á término pronto y feliz.

Las noticias que últimamente se han recibido de Méjico de haber dado orden Juarez para des

artillar el castillo de San Juan de Ulúa y la plaza de Veracruz, parecen inicios de no querer opo

nerse al desembarco de las tropas cspedicionartas, sin duda con el propósito de llevar la guerra al

interior del país. Aun siendo esto cierto, el éxito de la campaña, aplazándose por corto tiempo, no

variaría, pues las escuadras aliadas llevarán fuerzas suficientes para todas las operaciones que exi

ja el fin de la espedicion, cualquiera que sea el puerto donde hayan de ejecutarse.

Y. E. observará que el arto 1.0 prevé todas las eventualidades que pueden ocurrir despues que

las fuerzas aliadas ocupen los puertos de la costa de Méjico. Si la seguridad de los nacionales de

las tres potencias estuviese amenazada, si llegasen á cometerse con ellos nuevos atentados y vio

Jencias, no seria posible permanecer en la inacclon. Acudir á Socorrerlos y ú reprimir el desenfre

no de las pasiones y de la barbarie, seria, no solamente un deber, sino tambien una necesidad in

declinable. Si por largo tiempo se han tolerado los escesos de que el suelo mejicano ha sido tea

tro, será imposible consentirlo un solo dia rlespues que las fuerzas de tres naciones poderosas

lleguen á los puntos á donde van destinadas precisamente para hacer respetar sus derechos y los

principios tutelares de todos Jos pueblos, demostrando de una manera solemne que no se violan

impunemente por largo tiempo. '

Podría suceder que elgobierno insensato que manda en ;)Iéjico opusiera. una re isrencia pa iva

á la aecion colectiva de las tres naciones, y que retirando sus fuerzas al interior, dejara que el di-
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ma y todos los inconvenientes que acompañan á espcdiciones emprendidas á larga distancia diez

maran las tropas y prolongasen de un modo indefinido la terminacion de tan importante empresa.

En este raso habria que buscar al gobierno allí don.de residiese, cualquiera que fuese el
punto,

para imponerle una ley mas severa que la que habría de alcanzarle, SI desde luego reconociera la

justicia de las reclamaciones de los tres gobiernos y cediese á un sentimiento de honor, de rectitud

y de prudencia que tal vez no se habrá estinguido por completo de su ánimo.
.

De todos modos, la union y perfecta inteligencia con los jefes de las fuerzas amigas son condi

ciones indispensables para evitar todo género de conflictos, y llegar rápidamente á la realización

de todas las miras concebidas.
.

No es improbable que ocupados los puertos, el gobierno mejicano, vié ndose privado de las

aduanas, cuyo producto es el principal y casi el único recurso con que cuenta, se preste desde un

principio á acceder á las legítimas demandas de las tres potencias.

Cuando este caso llegue, deberá V. E. formular las del gobierno de S. M. con arreglo á la co

municacion que en 11 de setiembre últirno dirigí al Excmo. señor Conde de San Antonio, gober

nador capitan general de la isla de Cuba, y que en copia hallará V. E. adjunta á este despacho. En

ella se enumeran los justos desagravios que se nDS deben y que han de darse antes de firmarse la

paz. y segun verá V. E., son:

Primero. Una satisfaccion pública y solemne por la violenta espulsion del embajador de S. 1\'I.

la Reina, dispuesta por el gobierno mejicano, que ha confesado su esceso antes de ahora y ha ¡'Ijb,

metido darla cual corresponde á la naturaleza de la ofensa. Esta condicion se ha de cumplir en los

términos espresados en la citada comunicacion.
.

Segundo. El exacto cumplimiento del tratado firmado en Paris en 26 de setiembre de 1859 por

los señores Uon y Almonte, que comprende la fiel ejecución del tratado de 12 ,de noviembre de

18;)3 para el pago de los créditos españoles. indebidamente suspendido por el gobierno mejicano.

V. E. advertirá: que en las instrucciones comunicadas al señor Capitan general de la isla de

Cuba, se espresa terminantemente la necesidad de que se pague á los españoles acreedores de Mé

jico incluidos en el convenio de 1823 los réditos vencidos desde que violenta é ínconsíderadamen

te se suspendió el pago estipulado. No es fácil conocer á cuanto ascienden sin una Iiquidacion que

demanda detenimiento para no incurrir en errores involuntarios; pero puede calcularse que no ba

jará de 10 millones do reales, y por esa razon se fija esta suma en el concepto de hacerse efectiva

antes de firmar cualquier convenio. Acordada ahora la intervencion de las aduanas y la distribu

cion de sus productos entre los acreedores de las tres naciones, V. E. deberá procurar que se des

tine una cantidad determinada del producto mismo al pago de los créditos atrasados, hasta que se

llegue á establecer la nivelacion indispensable y justa entre todos los tenedores de créditos.

El abono de la inucmnlzaciou ft los españoles Íl quienes corresponda, por los daños que. se les

hayan irrogado á consecuencia de los osímcnes cometidos en las haciendas de San Vicente y Chi-
'

cuncuaque y en el mineral de San Dimas, es una condicion esencial que exigen ú la vez el honor y

el interés de Espaíia. Posteriormente se han cometido nuevas tropelías y vejaciones contra los

súbditos de S. M., y V. K, en virtud de los documentos que presenten los interesados para justi

ficarlos, pedirá las indemnizaciones debidas por todos ellos, y el castigo ejemplar de UlS culpables

y de las Autoridades que, pudiendo, no procuraron impedirlos.
Tercero. El pago del valor de la barca «Concepción», apresada por un buque del gobierno de

Juarez, retenida algun tiempo en Yeracruz, y vendida dcspucs, á pesar de nuestras reclamaciones

para su devolucion.

Estas son las eondiciones que Y. E. presentará para firmar la paz, y sin su aceptación comple

ta, por parte del gobierno de la república, no será posible suspender las hostilidades .

.

Las potencias aliadas que se han propuesto el mas perfecto acuerdo en su acción respecto á Mé

jico, no solo han querido que todas las operaciones de la guerra se efectúen á nombre de las tres,

sin atender ú la nacionalidad de las tropas que las lleven ú cabo, sino que han convenido en nom

brar tres comisarios que formen una comision con plenos poderes para resolver las cuestiones

que se susciten acerca del empleo y distribucion segun Jos derechos respectivos de las cantidades

que se recauden en Méjico, ya provengan del cobro de los derechos de aduanas, que se hará en

nombre de las tres potencias bajo la inspeccion de los delegados designades al efecto, ya de las su

mas que pueda entregar el misme gobierno mejicano.
Y. E. representará á la Reina nuestra señora en esta comision, de Ia cual formarán parte, por

S. M. el Emperador Napoleon, su ministro en Méjico MI'. Dubo is de Saligny, y por S. M. británi

ca, su ministro en aquella capital sir Charles Wike. El gobierno francés ha conferido también el

carácter de plenipotenolarlo, para firmar los convenios en que pueda intervenir, al contra-almi

rante Juricn de la Gravícrc, jefe de las fuerzas espedicionarlas francesas, y es probable que el

gobierno inglés dé igual rango al almlranic que mande la escuadra británica. Si el gobierno de los

Estados-Unidos ma!lifestase su adhesión al convenio de 31 de octubre, segun se estipula en el ar

tículo 4.°, el ministro de S. M. en Washington dará conocimiento á V. E. del agente diplomático

que designe para la comísíon y para las negociaciones ulteriores.

He manifestado anteriormente á V. E. que las potencias aliadas se abstendrán de intervenir en

los asunros interiores de Méjico y dejarán á sus habitantes en completa libertad de elegir la forma

de gobierno que tengan por conveniente; pero aun proponiéndose permanecer apartadas de las

luchas de los partidos y de los intereses diversos que allí se agitan, 110 ocultase su sincero y ar

d!ente deseo .de ':Cl·
terminada la

_lucha sangrienta fratricida y sin tregua que hace tantos años

diezma la poblacion de aquel d�s(ltchado suelo y devora todos los elementos ele su prosperidad, y

de que se establezca uu poder Iuerte, legal é ilustrado con voluntad bastante y medios suficientes

I •
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p�l'a restablecer y conservar el órden inferior, organizar la administracion, dar proteccion á los

s�lbdltos cstrangcros y garantías de su buena fe en la observancia dI' los tratados para que 105 go

biernos con quienes se han ajustado no se vean con f'recuencia en la l1c('csidad de recurrir, para

exrgtr su cumplimiento, á medidas costosas y siempre desagradables. España particularmente, por
efecto de

l'?za, por razón de polüíca y por motiv os de ccnv cnicncia recíproca, tcndria singular

complaccncJa cu que se consolidase en Méjico un gobierno robusto y duradero.

, PlJ�de. suceder que la presencia de las fuerzas aliadas infunda aliento á las gentes s�n�atas
de

la república, .que agcnas á sus frecuentes revoluciones, fatigadas de su frecuencIa y YIctIm.as
de

sus
eSCe5?S, Intenten acabar con ellas y consolidar un gobierno que sea la v�r�adera espresion de

las necesidades del país y ponga término á tantos desórdenes. Seria sobre lDJHStO, cruel, contra

riarles en tan patriótica empresa El ejército español ha Ilevado siempre, á donde. quiera qu�
ha

)(.10, losprincipíns civilizadores que han servido para la organizacíon de las sociedades, y a su

nombre todo poder legítimamente constituido ha tenido la fuerza suficiente para llenar los fines

de su creacion.

La .influcncia de la gran mision que tiene que desempeiiar debe ser p�ramente moral en todo

I� que se relacione con el gobierno interior del pueblo mejicano. La .Rema nU<:8tra �enora lo. l�a
dicho en el discurso dirigido á la Representacion nacional. Nosotros dimos la existencia de la CIVI

lizacion al gran continente americano, y cuando �féjico �s vi,�tima de profundas y prolon�ada.s
dis

cordias, Y,está privado de toda apariencia de gobierno, España alcanzan.a
una

n;leva gloria 51 con

tribuyese a dar prendas de seguridad de Independencia, de orden y de libertad a sus pueblos .

.

V. E. juzgará con absoluta impar¿ialidad de los acontecimientos que se desenvoheráR- á su

VIsta. _

,

�� rcnrescntacíon de que S.1\1. se ha dignado inv,estir��,
tiene el doble carácter de militar y de

polttica. En el primer concepto solo deben causarse a MéJICO los males inevítables, pero momen

t.ineos, que lleva consigo la ocupación armada de cualquiera punto de un Estado. En el segundo,

sosteniendo las reclamaciones que deben formularse, y haciéndolas aceptar, debe usarse con to-
.

das las personas influyentes del país, y con cuantos quieran trabajar para el establecimiento de

un gobierno sólido y acomodado á las necesidades y creencias del pueblo mejicano, todos los mi

ramientos que las grandes potencias le deben por sus inmensas desgracias, todo el interés que no

puede menos de continuar profesándole la nacion española. Desplegar en aquel suelo su glorioso

estandarte como bandera de conciliacion después de cuarenta años trascurridos dcsde que cesó de

dominar' en él, será un hecho providencial y altamente honroso para España, cuyos hijos no irán

animados de resentimiento alguno por sucesos, que mas que dañosos para su poder y prosperidad

fueron funestos para el pueblo mejicano, mal preparado todavía para el goce de la independencia

y de los beneficios de la libertad política.
V. E., penetrado de' esta idea y sentimientos, no se apartará seguramente de la conducta que

le traza. En todas sus resoluciones, en todos sus actos procurará conservar la mejor Inteligencia

y la mas perfecta armonía con 105 jefes de las fuerzas amigas.

Todo debe hacerse de comun acuerdo, y sin este, mas que ventajas, podrian recelarse conflic

tos de una espcdiclon que escita vivamente la atencion de Europa y que puede servil' de princi

pio y base para proporcionar á todos los pueblos del continente americano la tranquilidad en el

interior y en el estericr, el respeto de todas las naciones civilizadas que miran hoy con dolor y

compasión la deplorable sítuacion á que se encuentran condenados.

De Real órden, ctc.s-Dios, etc.c-Ftrmado.s-B. Caldcron Coltautes.v-Está conforme.--Se remí

ticron copias á París y Cuba, Londres y Washington.

Entre los documentos diplomáticos son muy importantes los que se refieren á la actitud de los

Estados-Unidos en la cuestion mejicana. Ellos prueban qué interés tan grande tenían en hacer

fracasar el objeto de la espedicíon europea.

'

El documento núm. 11 es urr despacho de nuestro gobierno al representante de España en

Washington, fecha 7 de noviembre, dándole cuenta del tratado de Lóndrcs que se sometia á la

adhesion de los Estados-Unidos.\Si esta adhesion es negada, no por ello se detendrá la Europa.
Antes de tener noticia de esto, los Estados-Unidos habían tomado la actitud que reflejan estos

dos despachos de nuestro ministro en Washington:

Despacho núm. 17.

El ministro plenipotenciario de S. M. en Washington al Excmo. señor ministro de Estado.

Copia núm. 17a. Washington U. de octubre de 1861.--Excmo. seííor.---I\fuy mio: Anteanoche
recibí el despacho reservado de V. E. de 16 de setiembre, enterándome de la resolucion del go
bierno de S. M. y remitiéndome las instrucciones enviadas al Capitan general de Cuba en los

asuntos de :Méjico, así como el despacho de la misma fecha, remitiéndome él «Mcmorandum» de

la conferencia del 4 y el despacho de monsieur Schurz á Ur. Seward, sobre la- del 6 eutre V. E: y

aquel ministro.

Aquella mañana había yo visto á l\'fr. Seward, el cual me babia leido CEe último despacho con

otro del 14 del mismo Mr. Schurz
,
diciendo en resúrnen que, insistiendo la prensa en un tratado

ron la Francia y la Inglaterra y en el envío inmediato de una espedicion ,
hahia vuelto á ver á

v.
�. para. repetir sus observaciones sobre

. la. ('onvc�ic:n.cia de contar con este gobierno; que
V. E. le babia contestado que, en electo, cxistta la POSIbIlIdad de un acuerdo con las potencius, y
entonces se haría lo mas conveniente; que por el pronto el gobierno español obraba por si solo,

..
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estíndo su objeto bien definido y no interesando directamente sino á él, ateniéndose V. E. por 10

demis á sus anteriores esplícacionese.

MI'. Seward aiiadió que reconocía el derecho de España á hacer la guerra á l\-féjico para defen

der sus derechos y reparar sus OfenS:15: que sin embargo, «siendo esta una cucstion en cuyas

eventualidades entraba la pnsibilídad de un conflicto con los Estados Unidos y las potencias de

Europa» había pensado maduramcnte en evitar aquella posibilidad; qué desde el principio; cuan

tlo solo s'c hablaba de la Franela y de la Inglaterra, habla escrito á los ministros de los Estados

Unidos en París y en Londres, mandándoles hacer á aquellos gobiernos la proposicion que ya ha

bia hecho al de Méjico por medio de M¡·. Corwir de pagar los Estados Unidos los intereses venci

dos y los que venzan en cierto número de aiios, de In deuda mcjicann á los acreedores franceses é

irp¡'e3e5 mediante las garantías que entre Méjico y los Estados Unidos se estipularen; que tra

t1�c1ose ahora tambícn de la Espciia, habla escrito desde luego á los mismos ministros en París y

en Léndres que la proposicion se hacia estcnslva [t esta potencia, y que por este correo iba á de

cirlo asi á l\1r. 5CIJllfZ para que la trasmitiese á V. E.

En la misma secretaría habi.i visto antes á lortl Lyons, el cual me dijo que, segun noticias de

Lóndres, se estaba en los preliminares del tratado y se pensaba en hacer proposiciones á este go

bierno; entrando en seguida á ver á lUr. Seward y contestándole este que lo mejor le parecía in

sistir cu el medio de
pasar por IUéjieo.

Por mi parte no hice en mi entrevista ninguna observacion

(le las que desde luego se ocurren sobre la naturaleza de una prcposicion que tiende en mi juicio

á consignar, en la manera hoy posible para este gohierno , que Jos Estados Unidos son los media

dores necesarios y los protectores reconocidos de Méjico. A lord Lyous le escriben ya de Londres

dándoso por enterados de ella y diciéndole que probablemente «llegaba tarde». A 1\11'. Mercier na-

na se le hit escrito aun de París. •

En esta ocasión 1\1[". Scward se ha presentado amistoso, pero como embarazado, Por lo demás,

el asunto ha causado aquí una impresion mayor de lo que aparece de 10& adjuntos artículos de la

prensa.

Dios, ctc.-Firmado.-Gabricl G. Tassara.e-Está conforme.'

An[JJ'o al tlesp ich» del ministro de S. ll/. en 'Vashin[/ton.

F
Copia núm. 37.--Departamento de Estadc.v-Washlngton H de octubre de 18Gt.--Sr. D. Car

los Schurz
,
Madrid.--Lu actitud que España, Francia y la Gran Bretaña están tomando respecto

á :\!éjico, ha dispertado un vivo interés en tos Estados Unidos.

V. nos ha dicho en sus despachos números 15, 1G Y 17 cuanto sabia sobre el particular; pero,

sin embargo, á penas comprendemos el objeto y carácter de las hostilidades que contra Méjico
medita España, si bien no dudamos de la completa franqueza de su gobierno ca las comunicado

He .. que á V. ha dirigido. •

' •

Bien comprendemos que el gobierno español no habría formado definitivamente sus planes
cuando tuvieron lugar las conversaciones entre Mr. Calderon Collantes y Y. acerca del asunto, y

aun parece mas probable que aquellos planes pudieran sor modificados luego que se conociesen

el objeto y miras de la Gran Bretaña y de la Francia respecto al envio de cspedicioncs de las mis

mas contra Méjico.
En medio de estas dudas, paso á manifestar á V. el modo de ver de los Estados Unidos con

I

referencia á las cspediciones en cuestíon, para que pueda V. ponerlo en conocimiento del Sr. Cal-

dcron Collantes.
I

Los Estados Unidos desean que conste claramente que consideran importante el bienestar del

pueblo mejicano, la libertad é independencia de Méjico.
Los Estados Unidos, en virtud de su posicíon como vecinos de Méjico y de la forma republi

cana de su Constitucion, semejante también á la de aquella república, consideran importante, pa
ra su propia seguridad y bienestar, que ningun gobierno europeo ú otro cualquiera cstrangero
sub guguc aquel país y lo sostenga como conquistado, estableciendo en él un gobierno de cual-

quiera forma que sea, independientemente de la cleccion voluntaria de su pueblo.
.

Los Estados Unidos no disputan, sin embargo, á España, Francia ó Inglaterra su derecho de

declarar la guerra á Méjico para obtener satisfaccion de las injurias inferidas al Estado invasor,
teniendo este el derecho de juzgar de la justicia de dicha guerra.

Los Estados Unidos no disputan el derecho de los Estados invasores á combinarse como

aliados.
'

Habiendo tenido motivo para creer los EstadosUnidos que la causa de las hostilidades que la

Gran Breta�a y la Francia se preparan á romper contraMéjico, es el secuestro de los dere

chos comerc�ale� de aquel país que habían sido hipotecados para el pago de los intereses devea

p;ldos de obligaciones del
gobierno mejicano, de la propiedad de súbditos de la Gran Bretaña y de

l',rancla,
han bec�o proposicrouos á_estas d03 potencias y á Méjico para cortar la cuesuon

,
encar

g mdose por un cler.to. numero de
�!lOS

del pago de los intereses de las citadas obligaciones. Hasta

ahoi·.a no hemos recibido contcstaoion alguna á nuestra propuesta de ninguna de las tres po
tencías.

f'í.J "'Jm;)¡".e,:demo,s bastante bien los agravios que la Espaíia alega contra Méjico para poder
hacer

pro:)I)SI�IOlles
a la primera ú favor de Méjico 6 á este mismo; pero aproveehará V. la pri

mera o;lOrtul1ldad para leer
e:,te despacho al seíior Caldero n Collantcs, ¡JJI' el cual se persuadirá

de nuestro
desc.o de

�n.tervellll· con nuestros buenos oficios, sal vo el consentimiento de las partes
y de nuestras disposiciones, pero nunca sin el éitado consentimiento de asumir alguna responsa-
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bilidad y de incurrir en alguna sacriflcio para evitar la necesidad de la guerra entre dos nacior.eS

q�e aS1 como los Estados Unidos esperamos desearían permanecer en paz, si sus propias convíc

cienes de honor y de justicia se lo consintiesen.

Las
declaraciones que á V. hizo el señor Calderon Collantes, y que V. con su consentimiento

n.os cmnunicé, son «que si á España conviniese entrar en negociaciones con la Gran Bretaña y

b·a.n�la respecto á
cua!esquiel'a operaciones contra )Iéjico que pudieran afectar

á la
orga�lzaclO.n

polüica de aquella república, nos consultaría oportunamente sobre el particular, ., qu� sl.dete�-

11?ll1a
ir sola contra "Iéjico, lo hará únicamente para obtener sarísíaccion de agravios, sin .propo

Slt� alguno ni objeto de conquista, ni afectar á las.relaciones políticas de Méjico», s?n satisfacto
tonas para el presidente en los puntos á que hacen rclaclcn y al mismo tiempo nos lD�ucen

a
e�

p.erar q �le
la proposicion que por nuestra parte hacemos ah¿ra, será recibida con el mismo espi

ritu amistoso con que se hace.

Unicamentc añadiré que en cualquier caso, ya yaya España 501a, (') bien en union con otras no

tcncias, u hostilizar á Méjico, atendida la proximidad de ese pais al nuestro, esperamos .que tenga

por su parle el mnyor cuidado de que no se inquiete ni afecte ú Jos derechos d�. Jos
ciudadauus

americanos en Méjico, ni á Jos de este gobierno cu.los territorios cont.iguos al SIllO de la guerra.

Con tal objeto tendremos siempre una fuerza naval cerca del punto donde pueda haber un con

Ilicto ,

Soy de V. respetuosamente obediente servidor.-Firmado .......VVilliam H. Seward.--Es copia

conforme.

El anterior despacho obtiene del gobierno español esta digna respuesta:

Despacho núm. 18.

El ministro de Estado al ministro plenipotenciario de S. lU. en Washington.

Copia.-lUadrid 16 de noviembre de 1861.-Enterada la Reina nuestra señora del despacho de

esa legacion, núm. 170, de 14 de octubre último, en que participa las proposiciones hechas por

JUr. Seward relativas á los asuntos de Méjico, se ha servido disponer diga á V. que el ministro de

la Union me leyó efcctiv amente hace días un despacho de su gobierno, en el cual se hacia la pro

posición de encargarse este del pago de las reclamaciones españolas contra Méjico. Al mismo

tiempo IQ-C preguntó si el gobierno de S. lU. podia negociar separadamente con el de Jos Estados

Unidos para un arreglo amistoso de las cuestiones pendientes con la república mejicana. Firmado

)a el convenio entre Erancia, Inglaterra y España para emplear las fuerzas combinadas de las tres

potencias, á fin de obtener la reparacion de los agravios recibidos de M6jieo, mi contcstacion fué

negativa, ñmdándola en que nuestras diferencias COIl Méjico eran muy antiguas, no habiendo cui

dado los Estados-Unidos de medial" para terminarlas en el estcnso período ele su duracion, r-u que

hay cuestiones de honra y de seguridad para Jos súbditos de la Reina, que 5010 con .Méjico pueden

vcntilarso directamente, y por último, en que las cosas se hallan tan adelantadas que no es posi

ble alterar el convento firmado ya.

Sin embargo de todo, el gobierno de la Union debe estar seguro que el de S. ni. y los de Ingla

terra y Francia han deseado y continúan deseando que se una á ellos para que la accion colectiva

Cll Méjico produzca el resultado á que no puede menos de aspirarse de dar garantías para lo suce

siro á los intereses y á las personas de los súbditos de las tres naciones.

Nombrado ya el general Prim, conde de Reus, para mandar las fuerzas españolas y representar
á S. M. la Reina como plenipotenciario en todas las conferencias, negociaciones y hechos que sean

necesarios para llevar á debido término la empresa, las instrucciones que se le comunicarán irán

concebidas en el sentido del convenio, y en el de tratar al pueblo mejicano con todas las conside

raciones que reclaman los vínculos que nos ligan [¡ él.

De Real órden, etc.--Dios, etc.-l?irmado.--S. Calderón Collantes.c-Está conforme.

Firmado ya el tratado, nuestro gobierno dice lo siguiente á nuestro representante en los Esta

dos-Unidos. Entonces la Inglaterra, á consecuencia del suceso del «Trent», estaba muy enérgica
mente pronunciada contra el gobierno de Washington. Despucs ha cambiado. notablemente. Hé

aquí este despacho:

-El ministro de Estado al Capitan general de la isla de Cuba:

Madrid 3 de diciembre de 18G1.-ExCI110. señor: Se ha recibido en esta primera secretaría el

despacho de V. E., núm. 72, fecha 6 de noviembre último, en el que se ocupa de la espedicion á

Méjico.
El gobierno de S.M. ha tenido muy presentes las consideraciones que espresa para arrealar el

convenio entre las tres potencias é invitar á los Estados-Unidos á prestarle su adhesion.

o

Habiéndose firm�do las
.e�tipulaci?nes, y

estando ya en vías de cjecucion, no será estraño que
el gob:erno de la UOlOn quisiera asociarse á la empresa, aunque no sea mas que para un resultado

contrario ú sus intereses y á las opiniones que constantemente ha sostenido.

De todos modos, no es pr?bable qU,e pue9a haber
complicac!on alguna entre España y los Es

tados de la UIllOII, y antes bien podrá suscitarse entre los mismos y la Inzletcrra de los cuales

podrá Ser
U:l. principio

el apresamiento del «Trent» por e.1 «San Jacinto» y I� prisio� consiguiente
de los comisionados del Sur, arrebatados de la protcccíon del pabelton inglés para someterlos á

la autoridad federal.

. E.I gobierno de la
R.eitla ha procurado en .todos sus actos proceder con sumo detenimiento y

clrcllnsp.ec�lOn, y c911tllluara c;;le SISl�Jl1�
e\ itaudo

provocar coutlictos, sin hacer por eso el me

nor sacrificio de los intereses ni de la dignidad de España.
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Dios, etc., etc.--Firrnado.--S. Caldero
n Collantes.c-Está conforme.

Uno de los puntos mas importantes en le cuestion de Méjico es la conducta de las potencias �n

la designación de las fuezas de la espedici,on y las observaciones á que dió luga! el.f1ye
la Espana

se.presentara sola en Veracruz. En este ultimo punto aparece completamente justificada la con

ducta del gobierno español por los primeros 'documentos que tenemos á la vista. Ya ayer dimos I?s

primeros despachos relativos á la reunión de las escuadras en la Habana. La Inglaterra accedió

á ello en vista de la actitud de la Francia benévola {l-nuestros deseos, á pesar de que aquella que

ria rehnirlas en Jamaica. Tambien publicamos los despachos en que la Francia fijaba en un prin

cipio en dos mil hombres el número de las fuerzas. Hé aquí ahora todos los demás despachos

que se refieren á esta cuestron de la fijacion de las fuer�as y a! f!lando
de ellas. Los do.s primeros

son otros tantos despachos de nuestro embajador en París al ministro de Estado, que dicen así:

El embajador de S. l\f. en Paris al señor ministro de Estado:

Copia. París 9 de noviembre de 18G1.--Habiendo manifestado el vice-almirante la Graviere

cierta repugnancia en ponerse á las órdenes de un general estrangero, el Emperador se propone

que las relaciones entre los diferentes generales se arreglen COlDO estaban en Cnmea.

La espedicion francesa se compone de 2,1>00 hombres, entre ellos 1>00 zuavos. El Emperador

desearia que las tropas españolas no bajasen de 5,000 hombres, y aun quisiera mayor número.

Aqní se duda pueda hallarse en la Habana todo lo n�cesario;
se me

en.carece
mucho la ne�esidad

de proceder con actividad para aprovechar la ocasion íavorablc.c-Pírmado.c-Mon .--Esta con-

forme.

El embajador de S. M. en Paris al señor ministro do Estado:

Copia. Paris 18 de noviembre de 1861.--Ad,emás de los 3,000 hombres de desembarco, manda

la Francia 5,000 marinos armados, que en caso necesario, reunidos con los otros, pueden formar

un ejército de 8,000 hombres; los cañones de su escuadra s uben ya á 335. Estas fuerzas comien-'

zan á llamar la atencion.-Firmado.-Mon.-Está conforme.

Este despacho se habia cruzado con el siguiente telegráfico tambien de nuestro gobierno:

El señor ministro de Estado al embajador de S. M. en Paris :

Copia. Madrid 8 de noviembre de 1861.---No se ha fijado la eleccíon de S. M. para el mand?

de las fuerzas. Se espera hoy el correo de la Habana, que traerá una respuesta del general Serra

no, á quien ba sido preciso consultar. Solo diré á V. E. que este, ó el general Prim, si aquel no

puede dejar su puesto temporalmente, será nombrado. A.visaré á V. E. cuando se haga la elec
cion. El gobierno desea vivamente realizarla.

Es muy natural que las escuadras se reunan en la Habana. El gobierno agradece-la atención

del Emperador, y hará uso de sus ofrecimientos en el instante que se nombre el general de las

fuerzas españolas.c-Fírmado.c-S. Calderon Collantes.-Está conforme.

Dos dias despues el gobierno resuelve ya el nombramiento del general Primo Hé aquí el despa
cho en que lo anuncia:

El señor ministro de Estado al embajador de S. M. en París.

Copia. �adrid 10 de .novíembre de 1861.-EI
general Prim mandará la espedicion. El genera

1

Serrano escribe que contmua aetívando !os. preparativos de la misma. Se le ha prevenido que con

vendrá esperar el resultado de las negociaciones seguidas para la celebracion del convenio y cree

mos que así lo hará en el caso de recibir oportunamente la órden. No seria estraño que por cual
quier accidente se moviesen nuestras fuerzas antes de llegar las aliadas. De todos modos, de nues

tra parte no habrá la menor dilacion, y aun cuando la espedicion hubiese salido antes de presen

tarse I�s
fuerzas �migas, el geJ?eral español se l?ondrá (�e acuerdo con las de aquellas para las

.

operaciones sucesivas, y cualquier acto que hubiese tenido lugar se considerará como realizado

en nombre de las tres potencias: no necesitamos pertrechos algunos por ahora. Reitere V. E. las

gracias mas espresivas al gobierno imperial.

Escrito este telegrama, recibo el de V. E. sobre el mismo asunto.-Firmado--Calderon.-Está

conforme.--Se comunicó tambien al representante de S. M. en Londres.

Cuando las tropas francesas fueron aumentadas á consecuencia, sin duda de que nuestra es:'

pedicion se presentó sola en Veracruz, el gobierno francés lo notificó así á ¡{uestro embajador en

París.

Ministerio de Negocios estrangeros.-Copia.-Paris 18 de enero de 1862.-Mi querido embaja
dor: Me apresuro á anunciaros que el Emperador, convencido por las últimos noticias de la nece

sidad de ir á Méjico mismo á dictar la paz, ha decidido que nuestro cuerpo espedicionario se alÍ

mente en 3000 hombres, Io que le aproximará al efectivo del vuestro y compartirá mas equitativa
mente las cargas y fatigas de la guerra bajo la forma que parece debe presentarse. De todos modos

veréis en esta medida una prueba de nuestra voluntad de llevar á buen fin la empresa que esta

blece una llueva confraternidad entre nuestros dos ejércitos.

Recibid, etc.-Firmado.-Thouvcnel.-Está conforme.
'

Dando cuenta nuestro embajador en Londres de las notificaciones que habia hecho al Ga

binete inglés sobre el mando de la espedicion, dice estas palabras con fecha 13 de noviembre:

Excmo. Sr.: Muy seiior mio: A penas llegó á mis manos el telegrama de V. E. fecha 7 del ac-

tual" relativo, entre otras cosas, á la reunion y mando. de las fuerzas destinadas á i\'Iéjico, pedí una
audiencia á lord Russell; pero ausente este en Cambridge, no pude verle por aquellos dias. En-
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tretanto rerdhI �I !} un telégrama del embajador de S. M . en París anunciándome que el Empera
dor «se propoma que las

rela.ckncs entre JO's dife)'enle¡; jefes de I�g fuerzas e.sp��icionarin� se :11':"

reglasen. como .est�ban cn.
Crimca» de modo que había podido ahorrarme mi \ isita á lord Ruscll

,

cuyo objeto principal debla ser precisamente en virtud de las íustruccíones de V. E., esta misma

cuestion del mando de las tropas.

'

.

.

Mas al dia siguiente, JO, tu. e el honor de recibir otro {p]¡;grama de V. E., en el cual se
¡;er\'�a

llJrOl'l]'�a:'I�)C ta�to
del

nombramiento del general Pl'im para el mando (:0 nuestras �ropas, como,
uc

la
posihilidad uc alguu ,moVlIlllento de las fuerzas cspaiiolas antes de Ilegal' las aliadas, ,Y

me pa

rcció conveniente acudir á la cita de lord Russcll diferida hasta ayer martes por sus YI1!Jes Y ocu

paciones. El carácter de esta entrevista fué suma' icnie amistoso: aplaudió la cleccion del general

Prit.n; me habló de la cuestión de mandos separados como de cos'a Ja resuelta; no me hi.zo
obser

vacion alguna cuando le manifesté que no seria imposible que si por casualidad 110 habtan llegado
b. tiempo las instrucciones enviadas para impedirlo hubiésemos hecho ya :1 estas horas algun me

vimiento en el golfo mejicano; se mostró muy es;:¡c�atlzc1do del buen éxito de este negocio.

Dios, etc.-Fil'mado.-JaYicr de lsturiz.-EsU.I conforme.

Como se ve por este despacho, la Inglaterra nada tenia que oponer en aquella fecha á ql:e
nuesir i escuadra se hubiese presentado iuvoluntarlarncnte antes de tiempo al frente de Veracl'l!_Z'

El despacho núm. 1tes una comunicacion del ministerio de la Guerra al de Estarlo de España

manifestando la organizacion dada á la cspediclon de Méjico. 1\"05 parece interesante este dcspa
cho, que debe enlazarse al siguiente, núm. 16, en que el general Serrano da cuenta (le los mcü

vos que tuvo para decidir el envío de la espedicion á Méjico sin esperar la reunion en la Habana,

que ignoraba, de las fuerzas aliadas.
,

Madrid 10 de noviembre de 1861.-Excm.o. seiior: El Capitán general de la Isla. de Cuba partí

cipa á este- mtnlsterio con fecha 1a de octubre próximo pasado, que á consecuencia de lo que se

le prevenía en Reales órdenes de 11 de setiembre anterior, relativamente á la cuestión de lUéjico,

habla dispuesto se organizase una división, compuesta de seis batallones de infantería, una com

paiiía de artillería rodada con cuatro piezas rayadas, tres compañías de artillería de- á pié, una de

Ingenieros, un escuadren de caballería Y Ul1U scecíon de la Guardia civil, ascendiendo á una fuer

za total de 6,000 hombres proxímamonte, que si las intimaciones diplomáticas no producían re

sultado, esta espedicíon que se estaba preparando en medio del mayor entusiasmo del ejército, se

hallaría pronta ú embarcar brevemente, y saldría para la costa de Méjico, .provista de un tren de

sitio de 20 piezas, y cuanto pudiera serIe necesario, inclusos víveres paro. treinta dias á contar

desde la fecha de su desembarque en dicha costa, y finalmente que la marina por su parte queda
ba asimismo haciendo los aprestos convenientes, tanto por lo que se refería á la prcparacíon de los

buques de guerra, como á la de los mercantes que habían de conducir las tropas.

De Real órden, cte.-Dios, etc.-Firmado.-Leop.oldo O'Donnell.e-Está conforme.

El Capitán general de la isla de Cuba al señor ministro de Estado.

Núm. 80. Habana 26 de noviembre de 18G1.-Excl11o. señor: Anteayer 24, ú la ocho de la ma

ñana, llegaron á este puerto las fragatas de guerra «Conccpcior» y «Lealtad, con tanta impacien
cia esperadas, después de una navcgacton de cuarenta y un días. Han venido sin novedad alguna

particular y en disposicion .de hacerse de nuevo á la mar sin otra demora que la necesaria para re

frescar víveres l' hacer aguada.

Tambian llegó el vapor-correo «Ter» con un retraso de cinco días, siondo portador de la Real

�rden de 23 de octubre á que se acompaña el proyecto formulado por el gobierno inglés para esta

blecer la accion comun de las tres potencias en los asuntos de Méjico, y las observaciones que so

bre el mismo proyecto ha creído conveniente hacer el gobierno de S. M. Católica .

. Como nada oficial y definitivo se me comunica sobre el asunto, pormas que la prensa periódi
ca y las correspondeneias particulares den )'a como firmado el convenio desde 31 de octubre he

dudado si debía considerar subsistentes las instrucciones que se me comunicaron en las Rdales
órdenes de 11 de setiembre, ó si habia de arreglar mi conducta á lo que segun las bases del trata

do y las observaciones hechas al mismo se infiere sea la voluntad de S. lU. En semejante situa

cion, y despues de larga meditacion, me he decidido á proceder atempcrándome á las menciona

<las bases, por mas Que entre ellas y las Reales órdenes á que aludo, se observe, si no contradir

cion
, por lo menos diferencias no poco notables. En último resultado, ambos documentos esta

blecen
com�

condicion especial el apodcramtento ele las fortalezas y puertos de la costa mejicana

que se consideren necesarios; y creo por lo mismo que procurando hacerlo así, ni cstralimíto las

primeras instrucciones, ni me aparto del pensamiento predominante en el tratado.

'

Organizada, pues, como ya lo está completamente la espedicion ele mar y tierra tendré el ho

nor de informar á V. E. de lo que me propongo hacer bajo el punto de "ista diplomático
reservándome manifestar al gobierno por el conducto correspondiente la parte relativa á la accio�
militar.

Por mes que la venida del seiior Caballos, llegado felizmente á este puerto facilite en alguna
manera la forma de la mision diplomática, queda siempre la dificultad de la pe'rsona que haya de

llevar el carácter de jefe- general de las fuerzas espedicioncrias, toda vez que á ella ha de fiarse

aquel encargo, segun las bases del gobierno.

La dificultad es mas grave de lo que á primera vista aparece, si se tiene en cuenta la organiza
cion de nuestra marina, cuya casi independencia de este gobierno superior hace que no pueda 50-

metérsela al jefe de las fuerzas de tierra, gen<:ral Gassct, á quien por su mayor antigucdad en el

empleo de mariscal de campo parece que debía corresponder tan honroso C11<:Ul'go.
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Pensando detenidamente en tan Importante estrcmo, no he hallado otra soJucion posible que la

de establecer cierta separacion en el mando desde el momento que las tropas desembarquen en las

playas de Vcracruz. Las fuerzas terrestres quedarán desde entonces bajo la díreccíon del esprcsa

do mariscal de campo don l'\fanuel Gasset, segundo cabo de esta capitanía general; y la represen

tacion política y el encargo de negociar en su caso y lugar con el gobiamo mejicano ya confiado al

digno general Rubalcaba. Para disponerlo así he tenido en cuenta, entre otras consideraciones, la

de que segun mis noticias, la plenipotencia de las naeioucs aliadas se desempeñará pOI' los al

mirant�s de las escuadras respectivas; y confiriéndola también al de la espaíiola, la inteligencia y

la armonía entre los tres jefes será mas fácil y posible.

Esto no obstante, he recomendado muy oñcazmcnte á los dos generales que en lo relativo á

operaciones se han de entender necesariamente, siempre que sea factible, evítándo rivalidades y

etíqnetas que pudieran ser funestas para el éxito de la campaña que va Íl abrirse. Yo conflo en

que la inteligencia y patriotismo de tan distinguidos generales bas�a para no
.temer que ocur!'�n

entre ellos conflictos de este género, y no dudo que han de conducirse en el Importante sorne 10

que se les encarga como cumple á la elevada posicion que ocupan.

En presencia de las bases del convenio, habría yo podido inferir que el deseo del gobierno de

S. M. era que se aguardase la reunion de las fuerzas alindas para proceder de acuerdo; pero <.:01110

nada terminante se me dice, y como por otra parte habrla perjuicios graves en detener por mas

tiempo la salida de las tropas, no solo porque habiendo tomado Espaíia la iniciativa en la. cuestion

seria poco decoroso para ella presentarse en las aguas de Vcracruz despues de que hubiesen lle

gado las otras dos escuadras, sino por que cada día que pasa en la actual inaccíon aumenta de un

modo innecesario los gastos que se hacen en los transportes, he creído llegado el momento de

obrar, determinándome también á ello la probabilidad de que los aliados hayan emprendido su

marcha desde el momento en que se concluyó el tratado.

En tal supuesto, la espedicion saldrá desde luego, SG dirigirán las operaciones contra Vcracrnz

y su castillo, y sobro los demás puntos que se consideren oportunos; se establecerá el bloqueo, y

en semejante actitud se esperará la llegada de las fuerzas francesas
é

inglesas, y con acuerdo de

sus respectivos jefes, se formulará Ia nota colectiva, de que será portador el secretario de legacion

señor Ceballos. Todo esto será en el supuesto de que nuestras tropas lleguen antes que las demás.

'Si la concurrencia fuese simultánea, las operaciones todas se harán de completo acuerdo, sobre lo

cual comunico lo conveniente ú los respectivos jefes.,

'

,

PRESIDENCIA DEL SR. L.4.,FUENTE.

.

Estracto (le la sesion celebrtula el día 3 de .funio de 186�.

A las tres menos cuarto fué abierta la sesion
, y aprobada el acta de la anterior.

Actc¿ electoral de Laguna (Canarias). .

Sin discusión fué apro bada, y proclamado diputado el Sr. D. Emilio Bernar
, que juró y tomó

asiento.. .

Prároqa á las empresas de [erro-carriles.
El señor DE PEDRO: Ayer el Sr. Sagasta, espresándcsc con el calor que acostumbra, dirigió

cargos á los diputados aragoneses por suponer que nosotros no defendíamos bien los intereses y

los deseos del pueblo de Zaragoza. I

El Sr. Sagasta se equivocaba , porque precisamente los deseos 'de la municipalidad de Zarago

za, como representante del comun de vecinos, SOIl los mismos que nosotros hemos defendido. Por

esta razon, si se aprueba la adicion que se discute se realizarán las esperanzas de aquel país. Los

diputados aragoneses no han hecho, pues, otra cosa que defender corno debían los intereses de su

provincia que son provechosos á los generales de la nacion.

El señor SA.GASTA: Lo que dije aquí ayer sobre la, transacclun del .gcbierno con los indivi

duos que �I'maron el voto particular, fué que no la comprendía, toda vez que por ella se perjudi
cabnn los intereses de una gran parte de la uacíon, y no se beneficiaban los de Zaragoza.

Mi pensamiento en esta cuestión era, y ya lo dije, que la línea de. Zaragoza empalmase en Ala

gon; porque asi, sin perjuicio para esta poblacion, se beneficiaban las provincias Vascongadas, la

Rioja y otros, auorrándose un trayecto de 18 ktlómetros de ida y otros tantos de vuelta.

Por e50 dije y repito que 105 diputados de Zaragoza no han hecho ni han conseguido nada fa-

vorable,·
.

:":1 señor SA"NCfIO: El
�r. Sagasta lo pinta todo á medida de su deseo, y 'por eso su error al

creer que no hemos conseguido nada los diputados aragoneses. Hemos conseguido cuanto deseaba

Zaragoza en pro de sus intereses.

En
cU2�to

á la vía d,e empalme en
.Alagon ,

no podía ser, porque el gobierno tenia prohibido á

la
compama que fuese a

.dICho punto a empalmar, sino al de Casetas. Por consiguiente, por esta

adicion I:_esultará Iavcreclda Pamplona y favorecida Zaragoza. o

E� senor MENDEZ VIGO :

Desearía que la comision se sirviera conceder un mes para la cons

truccion de las obras de la
5ecc�0!1

de Quintanapalla á Miranda.

El senor SANCHO: La COlll!SJOn y el gobierno no tienen inconveniente.

Sin mas discusíon se aprobó la adicion, que quedó siendo art. 2.°, Y los siguientes hasta el 6.°



,

Sobre este hiio algunas ligeras observaciones el Sr. Ortiz de Zárale, que fueron contestada �

por el Sr. Sancho, y quedó igualmente aprobado.

Leid<?_ el 7.0, s,obre
las líneas de Zaragoza é Irun

, dijo .

El senor MENDEZ VIGO: Este artículo es el mas grave de todos. Por él se conmIOa c?n.
mul

tas á empresas cuyas obras se han ejecutado con rapidez y siguen ej ecutándose.
Esto e� ínjusto,

mucho mas
s� se atiende al servicio que están prestando las empresas de caminos

de hierro
,
las

cuales en el tiempo que llevan constituidas han construido mas kilómetros de vias férreas que el

gobierno y la nación de carreteras de todas clases. .

B;ay que tener en
cuen�a que al castigar á estas empresas sin una justa causa,

se lastima el

crédito en general, pues sabido es que los capitales particulares se funden en tales emp�esas para

desarrollar los intereses generales del pais. Si á todo esto se añaden los sacrificios que
tíenen que

hacer las compañías, como sucede á la del Norte en la seccion de Guadarrama, que estaba presu

puestada en 7i) millones, y despues ha resultado que su coste total no bajará de 130, se c�mpren
derá con cuanta razón me levanto á pedir mas considcracion con ellas, porque son muy uignas de

que se les tenga.
Conminad con penas á esas compañías, y los capitales huirán, y España

continuará en el atraso

en que SE
hallaba. Yo espero que la cemísíon y el gobierno modificarán ese artículo.

.

El senor MOYANO: Al oH' al Sr. Mendez Vigo impugnar este artículo, no par�c�
sino que I?or

él se establece un sistema desconocido, y lo ataca S. S. corno si fuera nuevo
,
de injusto y perju

dicial; y sin embargo, en cuanto al sistema es el mismo que habia establecido.

¿ De qué se trata en este artículo? Se trata de conocer si las empresas con cesionarias han de

poder Ó no ser penadas en el caso de que no cumplan sus compromisos en el plazo marcado. ¿ y

pueden impunemente no cumplirlos? Nó: y por eso se establece un plazo y una pena. Y al hacer

esto
, ¿ establecemos algo nuevo que no esté establecido en la ley general de ferro-carriles? Nú.

Antes bien por este proyecto beneficiamos á las empresas con los plazos que sobre los fijados en

la concesion le damos.
.

Creo que no se ha podido obrar con mas generosidad con esas empresas, que después de todo

son muy acreedoras á tales consideraciones. .

El señor ministro de FOJ\fENTO: Nada diré para defender el artículo, despues de la brillante

defensa que ha hecho al señor Moyano. Voy á contestar á una especie de cargo que ha querido di

rigir' el señor Mendez Vigo á las autoridades de Madrid. Yo desde luego puedo asegurar, eono

ciendo como conozco á esa digna autoridad, que es imposible que haya podido adoptar medida al-

guna que esté fuera de la justicia y de la ley.
.

Réstame decir á su señoría que las multas, que se impongan á las empresas serán para castigar

su morosidad; pero no cuando la tardanza en cumplir sus compromisos sea ocasionada por suce

. sos de los considerad I tde fuerza mayor, lo que marca este artículo con arreglo al 22 de la ley ge-

neral de felTL"�:l' r: J ( s .

Sin mas li;:, ;1�i811::;e aprobó el artículo.

Leído.it o." dijo

El señor ORTIZ DE ZÁRATE : Quisiera saber si además de las prórogas queda subsistente la

pena de caducidad.

e señor :FIGUEROLA : Así es en efecto.

S l1 robó el artículo, y el 9. o, último del proyecto.

En seguida se procedió á la discusion del proyecto de ley para aumentar la Guardia civil vetera

na, que fué aprobado.

Se acordó que mañana se reuniese el Congreso en secciones, y se levantó la sesion.

PARTES TELEGRÁFICOS PARTICULARES

del Diario de Barceiona.
.

.

Madrid, viernes, 6 de junio.

El general Prim no llegará hasta primeros de julio.

La Correspondeneia dice q�e
si no �e c01}cluy� en !a presente legislatura la discuslon

de la ley de imprenta, el gobíemo mejorara la sítuacíon de la prensa.

Bolsín: consolldados, 51-25; diferida, 44-40.

París, sábado, 7 de junio.
(( Turin 6 de jun¿o.-La dlscusion sobre los asuntos ele Sarnico ha terminado, aprobán

dose la proposlcion en que se aplaude la conduela del minIsterio, por 189 votos contra 33

Por el correo nacional y partes telegráficos, FRANCISCO LOPEZ.

E. R.-FRANCISCO GADAÑACH.

-

Imprenta del DIARIO DE BARCELONA, á cargo de Francisco Gabañach, calle Nueva de Sao

Francisco, núm. 17.-Administracion,
calle de la Libretería, núm. 22.


